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al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 2 de junio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Alberto Manuel Ribelot Cortés Pro-
fesor Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por doña Begoña Navas Renedo,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
Concurso de la plaza de Profesores Titulares de Universidad,
Area de Conocimiento «Derecho Eclesiástico del Estado-6»
convocada por Resolución del día 24 de octubre de 2001
(BOE de 14 de noviembre) y la Resolución rectoral de fecha
3 de mayo de 2004, por la que se levanta la suspensión
del nombramiento del candidato impugnado Dr. don Alberto
Manuel Ribelot Cortés.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de Acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Alberto
Manuel Ribelot Cortés, Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Derecho Eclesiástico del Estado»,
adscrita al Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio, y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 22 de octubre
de 2003, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 22 de diciembre de 2003,
fecha en que hubiera correspondido resolver a la Comisión
de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 22 de enero
de 2004, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Tejada Moral Catedrático
de Escuela Universitaria.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por doña Carmen Ortega de la Torre,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
concurso de la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria,
Area de Conocimiento «Edafología y Química Agrícola-45» con-
vocada por Resolución del día 24 de octubre de 2001 (BOE
de 14 de noviembre) y la Resolución rectoral de fecha 3 de
mayo de 2004, por la que se levanta la suspensión del nom-
bramiento del candidato impugnado Dr. don Manuel Tejada
Moral.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de Acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Tejada Moral, Catedrático de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola», adscrita
al Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química
Agrícola.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio, y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 30 de septiembre
de 2003, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 30 de noviembre de 2003,
fecha en que hubiera correspondido resolver a la Comisión
de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 30 de diciem-
bre de 2003, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Mercedes Conradi Barrena Pro-
fesora Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por don Juan Lucas Cervera Curra-
do, contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar
el Concurso de la plaza de Profesores Titulares de Universidad,
Area de Conocimiento «Zoología-23» convocada por resolución
del día 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviembre)
y la Resolución rectoral de fecha 12 de mayo de 2004, por
la que se levanta la suspensión del nombramiento del can-
didato impugnado Dra. doña Mercedes Conradi Barrena.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Mer-
cedes Conradi Barrena Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Zoología», adscrita al Departamento
de Fisiología y Biología Animal (actualmente Fisiología y
Zoología).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del
R.D. 1888/1984 de 26 de septiembre, modificado por el
R.D. 1427/1986 de 13 de junio y el art. 57.3 de la

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado
que el Acta de Propuesta de Provisión de plaza es de fecha
16 de octubre de 2003, los efectos del presente nombramiento
se retrotraen, a solicitud del interesado, al día 16 de diciembre
de 2003, fecha en que hubiera correspondido resolver a la
Comisión de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos
establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 16 de enero
de 2004, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- La Viceconsejera, María
del Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Contabilidad.
Código: 130210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-16.064,52 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional : Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:


